
 
LA PArticipACión CiudADANA COmprende LAS 

diferentes formAS en que nos hACemos PARTe de LAS 

decisiones y ACCiones públicAs que AFecTAN NUESTRAS 

vidAS y LA de los que nos rodeAN. A TRAVés de ellA 

intentAMos influir en estos Asuntos públicos PARA 

promover nuestro bienestAR y el de los deMÁS. Sin 

embARgo, no todos los modos de PArticipACión son 

iGUALES o buscAN este objetivo de LA mismA mANerA. 

TAN impoRTANTE como PARTIcipAR, es decidir cómo 

hACerlo. 
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GUÍA DE AUTOAPRENDIZAJE Nº 3: EDUCACIÓN CIUDADANA 4 º MEDIO 
 
 

NOMBRE  CURSO 4º    
 

ASIGNATURA: EDUCACIÓN CIUDADANA 
 

UNIDAD: ¿CÓMO PARTICIPA EN LA CONSTRUCCIÓN DE LA SOCIEDAD 

QUE QUEREMOS? CONTENIDO: ¿QUÉ IMPACTO TIENEN LAS DIVERSAS 

FORMAS DE PARTICIPACIÓN? 

OBJETIVO: Reflexionar personal y grupalmente sobre diversas formas de participación y 
su aporte al fortalecimiento del Bien Común, considerando experiencias personales, 
fenómenos sociales contemporáneos y las perspectivas del republicanismo, el 
liberalismo y el comunitarismo.- 

 
 

¿QUÉ TIENEN EN COMÚN LAS SIGUIENTES IMÁGENES? 
 

 
 

 



Permite incidir en las 

decisiones sobre asuntos 

públicos.- 

Ejemplos: Campañas 

informativas, Actividades 

solidarias, Protestas 

callejeras 

Permite defender o 

promover intereses 

colectivos o comunitarios, 

mediante la participación en 

organizaciones de la 

sociedad civil. Ejemplos 

Juntas Vecinales, Clubes 

Deportivos 

 
PERSPECTIVA DESDE LAS 

CUALES ENTENDER LA 

PARTICIPACIÓN 

Permite participar en la 

elección de representantes u 

otros asuntos que se decidan 

colectivamente. Ocupar 

cargos públicos o formar 

parte de organizaciones. 

La Participación Ciudadana depende de muchos factores, entre ellos la perspectiva 
política desde la que se haga.- 

 
 

 

 
 

 
 

PARTICIPACI

ÓN CIVIL O 

CIUDADANA 

FORMAS DE 

PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA 

PARTICIPACI

ÓN SOCIAL 

O 

COMUNITARI

A 
 
 
 
 

PARTICIPACI

ÓN POLÍTICA 
 
 

 
 

Considerando la información de la definición y del esquema anterior, contesta: 
 

1.- ¿Cuál es el objetivo que buscan lograr las diferentes formas de 
participación ciudadana? 

a) influir sobre las decisiones de las autoridades 
b) el bienestar de las personas que participa en estas manifestaciones 
c) lograr el bienestar de toda la comunidad 
d) presionar para que ciertas personas lleguen a ocupar cargos en el gobierno. 

 

2.- Las manifestaciones que se produjeron en Chile desde octubre del año 2019, 
pertenece a una participación de tipo: 

a) Civil 
b) Política 
c) Comunitaria 
d) Públicas 

LIBERALIS
MO 

COMUNITARIS
MO 

REPUBLICANIS
MO 



3.- Durante el mes de Mayo del año 2021 se realizarán elecciones de varias 
autoridades, entre ellas Gobernador Regional, este tipo de participación 
corresponde a una Participación de tipo: 
a) Pública 
b) Comunitaria 
c) Civil 
d) Política 

 

Clasifica las formas de Participación Ciudadana que se presentan a continuación: 
 

4 

 

 

a) Civil o Ciudadana 
b) Política 
c) Social o Comunitaria 

5  

 

 

a) Civil o Ciudadana 
b) Política 
c) Social o Comunitaria 

6 

 

 

a) Civil o Ciudadana 
b) Política 
c) Social o Comunitaria 

7 

 

 

a) Civil o Ciudadana 
b) Política 
c) Social o Comunitaria 



TIPOS DE ORGANIZACIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 
 

La participación Ciudadana es un aspecto fundamental dentro de una sociedad 
democrática y es reflejo del compromiso y responsabilidad que los ciudadanos 
tienen en este sistema.- Existen tres ámbitos en que se expresan la participación 
ciudadana: el político, el civil y el social.- 

 

PARTICIPACIÓN 

POLÍTICA: 
Son acciones políticas 
cuyo objetivo es influir en 
las decisiones vinculadas 
a los asuntos comunes de 
una comunidad, 
principalmente a nivel 
país. 

Directa: 
Votando en 
procesos 
eleccionarios. 
Ocupando cargos 
públicos. Participando en 
organizaciones o Partidos 
políticos. 
Cuestionando a las 
autoridades e 
instituciones para 
mejorarlas. 

 

Indirecta: Manteniéndose 
informado sobre la 
situación política del país. 
Manifestando mi opinión 
a través de redes 
Sociales, por ejemplo.- 

NOS EXIGE 
Diálogo para lograr 
consensos. Superar las 
diferencias. 
Definir 
colaborativamente. 
Establecer liderazgos. 
Establecer reglas y 
respetarlas Ser 
responsable con la 
comunidad de la que 
somos parte 

PARTICIPACIÓN 
CIVIL O 
CIUDADANA: 

Son acciones donde 
ciudadanos comunes y 
corrientes actúan de 
manera individual o 
colectiva para incidir en 
las decisiones sobe 
asuntos públicos, fuera 
del ámbito gubernamental 
o de las organizaciones 
políticas 

Objetivo: Lograr que el 
sistema político tenga en 
cuenta sus opiniones, 
intereses y prioridades, 
sobre todo para elaborar 
políticas públicas. 

 

Acciones: Campañas 
Informativas, Campañas 
de Difusión a través de 
Redes Sociales, 
Actividades como 
Cicletadas, Maratones. 
Manifestaciones Callejeras. 

PARTICIPACIÓN 
SOCIAL O 
COMUNITARIA 

Acciones ciudadanas a 
través de las cuales se 
busca defender o promover 
los intereses colectivos de 
grupos o de la comunidad. 

Objetivo: Busca influir en 
las organizaciones de la 
sociedad civil. 
Su relación con el Estado 
es Asistencial, de 
carácter técnico o 
económico para enfrentar 
los intereses de la 
comunidad. 



Considerando la información de la tabla anterior, responde las preguntas 8, 9 y 10.- 
 

8.- Matías Becerra, estudiante de Santiago se incorpora como militante del 
Partido Convergencia Democrática y participa activamente en la campaña de 
los candidatos a Alcalde de la comuna en la que vive. En este caso estamos 
frente a una participación de tipo: 

a) Ciudadana 
b) Comunitaria 
c) Política 
d) Civil 

 

9.- De las siguientes actividades mencionadas a continuación, la que 
puede ser considerada como una participación Civil es: 
a) Jornada de adopción de perros y gatos 
b) Grupo de twitter para opinar sobre la Reforma Tributaria 
c) Ser concejal de la Municipalidad de Puente Alto 
d) Solicitar apoyo técnico para crear un huerto comunitario 

 

10.- En la imagen 1 se presenta el afiche de una 
actividad que es ejemplo de la Participación de 
tipo: 

 

a) Ciudadana 
b) Comunitaria 
c) Política 
d) Civil 

 
 
 

IMAGEN 1 
 
 

PROCESO DE VOTACIÓN.- 
 

Es una de las formas más conocidas de participación Ciudadana, por medio del voto.- 
Las Democracias modernas son Representativas, por lo tanto, votar es uno de los 
principales mecanismos por el que los ciudadanos eligen a sus representantes, 
delegando en ellos la soberanía popular.- 

Infografía 1 
 

11.- De acuerdo a la información del texto 
anterior ¿Qué significa que nuestra 
Democracia sea “representativa”? 

 
a) los ciudadanos pueden participar 
en elecciones periódicamente 
b) las autoridades son responsables 
de sus decisiones. 
c) los ciudadanos elige a ciertas 
autoridades para que defiendan sus 
intereses. 
d) nuestro sistema político permiten 
que la ciudadanía tenga libertad de 
opinión. 



12.- Según la infografía 1 ¿Qué cargos se eligen en este proceso 
electoral? I representantes para la Asamblea Constituyente 
II Concejales Provinciales 
III Gobernadores Regionales 

 
a) solo I b) I y III c) solo II d) I, II y III 

 

13.- ¿Cuál es la función que debe desempeñar una persona que sea 
elegida como Convencional Constituyente? 

a) aprobar la Constitución que se redactará en Chile entre 2021 y 2022.- 
b) integrarse al TRICEL para organizar las elecciones presidenciales de 2022. 
c) redactar la Constitución que reemplazará a la Constitución de 1980.- 
d) integrar la Comisión para realizar la Reforma al Sistema Previsional. 

 
 

De acuerdo a la información de la 
Infografía 2, contesta las preguntas 14 y 
15.- 

 

14.- ¿Qué reforma electoral se aplica 
en la Elección del año 2017? 
a) poder votar con presentando 
documentos vencidos 
b) dar el derecho a votación a los chilenos 
que viven fuera del país 

c) la votación es obligatoria para los extranjeros 
d) el voto es obligatorio en las 
elecciones presidenciales 

 
 

15.- ¿Qué requisitos deben cumplir los 
votantes para poder participar en el 
proceso electoral? 

I ser chileno 
II ser ciudadano 
III tener un domicilio registrado en Chile 
IV presentar un documento de identificación vigente 

 

a) I y II b) III y IV c) II y III d) I, II y IV 
 
 

PARTIDOS POLÍTICOS. 
 

 ¿Qué son los partidos políticos? 
 

Los partidos políticos son asociaciones autónomas y 
voluntarias organizadas democráticamente, con 
personalidad jurídica. Están integrados por personas 
que comparten unos mismos principios ideológicos y 
políticos. 

 

 ¿Cuál es la finalidad de los partidos? 
 

Contribuir al funcionamiento del sistema democrático y ejercer influencia 
en la conducción del Estado, para alcanzar el bien común y servir al 
interés nacional. 
Los partidos políticos son un instrumento fundamental para la participación 
política democrática. 



 ¿Qué actividades son propias de los partidos políticos? 
 

Aquellas destinadas a poner en práctica sus principios, postulados y 
programas, para lo cual podrán participar en los procesos electorales y en los 
plebiscitos. 

 
 

 

 
 

16 ¿Qué partidos políticos forman la 
Coalición del gobierno actual? 

 

17 ¿A qué partido político 
pertenece el presidente 
Sebastián Piñera? 

 

18 Nombre tres partidos políticos que 
son opositores al gobierno 
encabezado por Sebastián Piñera. 

 

19 Nombre dos partidos políticos que se han 
creado en Chile en los últimos 10 años. 

 

20 Averigüe que partido político tiene 
mayor representación en el Congreso 

 

 
 

JUNTAS DE VECINOS.- 

 

Las Juntas de Vecinos son organizaciones 
comunitarias de base, autónomas, mediadoras 
en los conflictos dentro de su perímetro, y 
entre sus miembros y las autoridades 
municipales y nacionales, que trabajan en 
coordinación con las autoridades municipales 
en la solución de los problemas dentro de sus 
demarcaciones. 



¿Para qué se constituye una junta de vecinos? 

Para promover la integración, participación y desarrollo de los vecinos de una 

localidad. La junta de vecinos puede: 

 representar a los vecinos ante las autoridades para lograr convenios de desarrollo. 

 gestionar la solución de problemas ante las autoridades. 

 proponer y ejecutar proyectos que beneficien a los vecinos. 

 determinar carencias de infraestructura (alcantarillado, iluminación, etc.), 
entre otros. 

¿Cuáles son los beneficios de pertenecer a una junta de vecinos? 

 Poder postular a fondos concursables para ejecutar proyectos comunales 

que beneficien a todos los vecinos, como por ejemplo: crear un proyecto 

deportivo o hacer cursos de capacitación. 

 También se dispone de mayor autoridad y poder de representación para 
elevar solicitudes a las autoridades de la comuna. 

 
¿Qué tipo de actividades desarrollan las juntas de vecinos? 

 Actividades de índole deportiva, medioambiental, educativa, de 
capacitación, recreación o culturales que involucren a los vecinos. Por 
ejemplo: remodelación de una plaza o un campeonato deportivo. 

 Colaborar con el municipio en temas de seguridad ciudadana, 
fiscalización de lugares de venta de alcohol o planes de empleo para la 
comuna, entre otros que aumenten el bienestar de los vecinos. 

 
21 De las siguientes actividades ¿Cuál 

corresponde a una actividad que puede 
ser organizada por una Junta de 
Vecinos? 

a) Implementar alarmas comunitarias 
b) Organizar y crear una policía 

comunitaria 

c) Cerrar negocios que vendan bebidas 
alcohólicas 

22 Una de las principales funciones que 
cumple la Junta de Vecinos es: 

a) Ser una vía de comunicación 
entre los vecinos y la municipalidad. 
b) Proteger la propiedad de los vecinos 

c) Solucionar conflictos entre vecinos 

de la comunidad. 

23 ¿Qué beneficios obtienen los 
vecinos al organizar y pertenecer a 
una Junta de Vecinos? 

a) Organizar un campeonato de fútbol. 
b) Obtener subsidios para 
reparación de calles. 
c) Crear Talleres de Pintura 

24 ¿Cómo se elige la directiva de una 
Junta de Vecinos? 

 
 

 
 

 
 

25 
 

 

¿Por qué las mujeres tienen 
mayor participación en las 
organizaciones vecinales? 



SINDICATOS.- 

 

Los sindicatos son organizaciones libremente 
constituidas por trabajadores del sector privado y/o de 
las empresas del Estado, cualquiera sea su naturaleza 
jurídica. ....................................................... El derecho 
a 
constituir organizaciones sindicales está 
garantizado en la constitución política del Estado. 

 

 
26 ¿Cuáles son los pasos para crear un 

sindicato? 

1 

  2. 
  3. 
  4. 
  5. 

27 ¿Cuál es el principal objetivo de los 

Sindicatos? 

 

28 Explique qué es una Negociación 

Colectiva. 

 

 

 
MOVIMIENTOS SOCIALES. 

 

En ocasiones los ciudadanos consideran que sus representantes electos y 
autoridades no están tomando en cuenta sus intereses o no están siendo 
eficientes para enfrentar y solucionar sus problemas.- 
Los movimientos sociales son grupos de base organizados en torno a la defensa o 
promoción de una causa que, de manera coordinada, planificada y sostenida en el 
tiempo, pretenden el cambio social. 
Los movimientos sociales se articulan en torno a dos claves fundamentales: la 
percepción de una identidad compartida entre sus miembros y la organización 
sistemática con proyección de futuro, todo orientado a intervenir de manera 
concreta en la sociedad. 

 

Características de los movimientos sociales 
 

En términos generales, los movimientos sociales se caracterizan por los 
siguientes elementos: 
a) Surgen a partir de tensiones o conflictos en la sociedad; 
b) Sus integrantes comparten una identidad expresada en objetivos, ideas, 
creencias e intereses compartidos. 
c) Se articulan en torno al principio de solidaridad colectiva. 
d) Crean redes de interacción con la comunidad. 
e) Creen en la participación colectiva como motor de cambio social o de 
intervención social 

f) Sus estructuras son horizontales. 
g) Diseñan y desarrollan acciones colectivas coordinadas para abordar el o los conflictos. 
h) Habitualmente su relación con el poder es conflictiva. 
i) Sus intervenciones ocurren fuera del ámbito institucional. Por ello, se 
diferencian de partidos políticos, sindicatos, grupos de interés y grupos de 
presión. 



Los Movimientos Sociales buscan diversas formas para dar a conocer sus 

peticiones; entre ellas se puede mencionar los discursos públicos, la distribución 

de panfletos, uso de símbolos, boicot o rechazo a productos, realizar pinturas o 

murales sobre sus demandas, paros.- 

Identifica en objetivo de los movimientos sociales que aparecen 
representados en las imágenes. 
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ORGANIZACIONES DE VOLUNTARIADO.- 

 

Además, del voto y el activismo y la protesta social, los ciudadanos participan 
políticamente en sus sociedades a través de una serie de actividades 
voluntarias y de carácter solidario.- 



 
 

 

33.- De acuerdo a los datos del gráfico, ¿Qué porcentaje de los jóvenes chilenos son voluntarios? 
a) más del 80 % 
b) menos de un 20 % 
c) entre 50 y 80 % 
d) menos del 10 % 

 
34.- ¿Cuál es la razón que se argumenta mayormente para no participar en las 
actividades de voluntariado? 

a) desconfianza de las instituciones 

b) distancia de los lugares a trabajar 
c) falta de dinero 
d) poco tiempo disponible. 

 
Identifica el objetivo de las siguientes Organizaciones que están presentes en Chile. 
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CENTROS DE ESTUDIANTES.- 

 

Los colegios también poseen instancias de participación democrática para sus 
estudiantes, este espacio es uno de los mecanismos más importantes para 
aprender a ser un ciudadano activo y democrático. 

 
DECRETO 524 APRUEBA REGLAMENTO 
GENERAL DE ORGANIZACION Y 
FUNCIONAMIENTO DE LOS CENTROS DE 
ALUMNOS DE LOS ESTABLECIMIENTOS 
EDUCACIONALES. 

Definición, fines y funciones 
 

Artículo 1°: El Centro de Alumnos es la 
organización formada por los estudiantes 
de segundo ciclo de enseñanza básica y 
enseñanza media, de cada 
establecimiento educacional. 

 

Su finalidad es servir a sus miembros como medio de desarrollar en ellos el 
pensamiento reflexivo, el juicio crítico y la voluntad de acción; de formarlos para 
la vida democrática, y de prepararlos para participar en los cambios culturales y 
sociales. 

En ningún establecimiento se podrá negar la constitución y funcionamiento 
de un Centro de Alumnos. 

 

Artículo 2°: Las funciones del Centro de Alumnos son las siguientes: 
a) Promover la creación e incremento de oportunidades para que los 

alumnos manifiesten democrática y organizadamente sus intereses, 
inquietudes y aspiraciones. 

b) Promover en el alumnado la mayor dedicación a su trabajo escolar, 
procurando que se desarrolle y fortalezca un adecuado ambiente educativo y 
una estrecha relación humana entre sus integrantes basada en el respeto mutuo. 

c) Orientar sus organismos y actividades hacia la consecución de las 
finalidades establecidas en el presente decreto. 

d) Representar los problemas, necesidades y aspiraciones de sus 
miembros ante el Consejo Escolar, las autoridades u organismos que 
corresponda. 

e) Procurar el bienestar de sus miembros, tendiendo a establecer las 
condiciones deseables para su pleno desarrollo. 

f) Promover el ejercicio de los derechos estudiantiles y de los derechos humanos 
universales a través de sus organismos, programas de trabajo y relaciones 
interpersonales. 

g) Designar sus representantes ante las organizaciones estudiantiles con las 
cuales el Centro se relacione de acuerdo con su Reglamento 

 

39.- De acuerdo a los objetivos planteados, diseña una estrategia para incentivar la 
participación de los alumnos de nuestro colegio en las actividades propuestas por el 
Centro de Alumnos.- 



 

 

 



 
 

 



 
 

 

 



 


